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CIRCULAR EXTERNA No. 000076 de 2023 

*20231100000764* 
29-09-2023 

 
Radicado ORFEO: 20231100000764 

 
 

 
PARA: TERCEROS INTERESADOS 
 
DE:    DIRECTOR GENERAL  
 
ASUNTO: INFORME GLOBAL DE COMENTARIOS Y RESPUESTAS FRENTE LA 

RESOLUCIÓN “Por la cual se determina el precio base para la liquidación de 
regalías de piedras y metales preciosos, minerales de hierro, minerales 
metálicos y concentrados polimetálicos, aplicables al cuarto trimestre de 
2023” 

 
FECHA: 29-09-2023 
 
 
El Director General de la Unidad de Planeación Minero Energética -UPME, en virtud de lo 
establecido en el Decreto 1258 de 2013, se permite atender las observaciones recibidas 
dentro del plazo previsto en la Circular Externa No. 000069 de 2023, a través de la cual se 
dispuso la invitación a presentar entre otras, los comentarios frente al proyecto de normativo 
de la Resolución del asunto.  
 
A la presente circular se anexa archivo, en formato Excel, con la respuesta por parte de 
esta entidad a los comentarios realizados a la Resolución “Por la cual se determina el precio 
base para la liquidación de regalías de piedras y metales preciosos, minerales de hierro, 
minerales metálicos y concentrados polimetálicos, aplicables al cuarto trimestre de 2023” 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
CARLOS ADRIÁN CORREA FLÓREZ 
Director General 
 
Elaboró: Camilo Andrés Tovar Perilla, Luz Mireya Gómez. 
Revisó:  Carolina Barrera Rodríguez, Tatiana Araque  
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